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Articulo 1.0 De los créditos inicia/es.-lo Se acuerda la publica
ción de los Presupuestos de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria para el ejercicio de 1992. aprobados por su Consejo Social, en
sesión celebrada el día 31 de enero.

2," .En el estado de gastos se concedeh créditos por un importe'
total de 13.639.097.729 pesetas.

3.~ El presupuesto de gastos de la Universidad se financiará:

a) Por previsión de ingresos propios, 1.007.601.000 pesetas. .-
b) Por transferenc:.ias oe la Comumdad Autónoma de Canarias,

10.295.930.000 ""setas. .
e) Por transferencias de Cabildos Insulares; 102.450.414 pesetas.
d) Por transferencias del Estado. 9.886.800 ~setas.
e) Por transferencias del exterior,483.I56.683 pesetas.
1) Por remanentes de tesorerla, 1.740.072.832 pesetas.

Art. 2.° Vinculación. de Jos créd/tos.-t.° Los créditos para gastos
se aplicarán exclusivamente a la finalidad especifica para la que hayan
si~o autorizados al aprobarse los Presupuestos o las modificaciones del
mismo.

2.° Los créditos autorizados en los Presupuestos tendrán caráctér
limitativo y vinculante a nivel de subconcepto. ,

No obstante, los créditos incluidos en el capítulo 2 tendrán carácter
vinculante a nivel de concepto, excepto los correspondientes a «Aten·
ciones protocolarias y representativas» (226.01), que 10 tendrán a nivel
de subconcepto.

3.° No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantia su·
p~rior al importe de los créditos autorizados en el estado de ~tos,
siendo nulos de pleno·derecho los actos administrativos y dis~slciones
g~neral.e~ ~on rango inferior 8; I¡t.ley que infrinjan la expresada nonna,
SIO perjUICIO de las responsabl1ldades a que haya lugar.

4.° Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán con·
~erse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y de
mas prestacIOnes o gastos en general que se realicen en el ai\o natural
del prop:io ejercicio presupuestario.

5.° ~o obstante lodispu~o en el número anterior, se aplicarán a
los créditos del presupuesto_ Vigente en el momento de expedición de
las órdenes de pago las obligaCiones siguientes:

a) L.as que resu,tten .de la liquidación- de atrasos a favor del~ersonal
que perciba sus rctnbuclonescon cargo a los Presupuestos de la Univer·
sldad. .

b) ~ 4erivadas ~e compromisos de gastos debidamente adcjuiri.
dos en eJerclclosantenores.

Art. 3..0 .F!r,incipios. gl!nerales de ras·transfererrcias dec,:éJ"'o.-Du~
rai!te el eJerciCIO economlCo 1992, las transferenCias de crédito de cual
qUier clase estarán sujetas a,' las siguientes limitaciones:

a) No podrán afeetar a créditos ampliables. .
'b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con su

plementos ~ transferencias, salvo cuando afecten._a créditos de personal.
c) No ,tncrementaJ:án c~itos que:. como consecuencia de otras

transferenCias, hayan Sido objeto de mmoración. salvo cuando afecten
a créditos de personal.

Art. 4.° TransferenciaS de crédito.:'"'"·l.° Las transferencias de cré
dito entre I~s diversos conceptos de un mismo articulo del capitulo 2 .
serán autonzadas por los responsables de cada unidad de gasto por
delegación de la Junta de Gobierno, salvo cuando afecten al SubeOIF
cepto 226.01. en cuyo caso corresponderán al Rector. .

2.° Las transferencias de crédito entre los diversos -conceptos de
los distintos capitulos de operac~ones corrientes y entre conceptos de
los distIntos capitulas de operacIOnes de capital podrán ser acordadas
por la Junta de Gobierno. '

Lo anterior no ~rá de al?licación a las transferencias que afecten a
c~nceptos de un mismo articulo del capítulo 2, que se regirán por lo
dIspuesto en el punto 1.° .

3.° Las transferencias de ~stos corrientes a gastos de capital po-
deán se acordadas por el Consejo Social.

4.° Las transferencias de'gas,tos. de capital a cualquier otro capítulo
podrán .ser acordadas por el Con~Jo SOCial, previa autorización de la
Comumdad Autónoma de Canarias si se trata de inversiones financiadas
por ésta.

Art. 5.° lnco~ración de cré.ditos.-EI Rector podrá autorizar la
incorporación de créditos prevista en el artículo 73 del Real Decreto

legislativo 1O?11l988, de 23 de seftiembre. por el que'se aprueba el
Texto Refun~ldo de la.Ley Genera Presupuestaria.· .

De estas mcorporaclOnes, se dará .cuenta al Consejo SociaL. -

Art. 6.° Reintegro de pagos.-Los ingresos obtenidos por reintegro
de pagos realizados indebidamente con car~o a créditos presupuestaflos ,
podrán dar lugar a la reposición de estos ultimos por autorización del
Rector.

Art. 7.°' Créditos Amp/iables.-Tendrán la consideración-de amplia
bles hasta una suma igual a las obligaciones que sea preciso reconocer
p'revio. ~umplimiento de las normas establecidas, los <.:rédit()S que a con
tinuaclon se expresan:

a) La indemnización por residencia que devengue el ~rsonal· en
los supuestos en que se haya reconocido este derecho conforme a la
legislación vigente. .

b) Los créditos a corto plazo a familias en concepto de anticipos
reintegrables al personal de .Ia Universidad. - .

c) Los créditos destinados ál pago de las cuotas de la Seguridad
.Soclal. .

Art. 8.° .Pagos a justificar.-Tendrán el carácter de P:3gos «a justi
ficao) las .cantiáades que excepcionalmente se libren para atender gastos
sin la previa aportación de la documentación justifícativa. -, .

Los perceptores de estas órdenes de ~8.0 quedarán obligados 8 jus
tificar la aplicación- de las -cantidades reci61das y sujetos al régimen de
responsabilidades previsto en el Real Decreto legislativo 109111988,
de ¿3 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria. .

Con cargo a los libramientos efectuados ~<a justificao) únicamente
podrán satisface~ obliga~iones del propio ejercicio presupuestario..

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de marzo de 1992.-El Rector, Fran
cisco Rubio Royo.
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Créditos Pmeticos Ac;Iscripci6n a
Cuno Denominación Teóricos Bine descripción del conle~iclo Arcas de '

Anuales OlniCos , Cílnocimicnto

4." Ampliación de Qulmica 22 8 14 El método analitico.Fundamentos y aplicaciones de las prin- Quimica Analíti-
Analítica . cipales técnicas instrumentales ópticas y eléctricas. Métodos ca

de separación. "
Química Orgáni-4:0

Am¿li~c~ón de Química 22 8 14 Mecanismo' de reacción. Síntesis orgánica. Productos naturales
rgamca or,gánicos: Hidratos de carbono, aminoácidos. péptidos, {'ro- ca

temas. Otros compuestos de interés biológico: aceto~emnas

. I _-iS0fcrenoides, esteroides. Química de heterocic1os. etero·
, cic os' de interés biológico. " .-

4." Ampliación 'de Qulmica 22 8 14 Quimica CuánticaJi su aplicación a la -espectroscopia. Química Quimica Fisica
Flsica Física de supe lcies inter-fases. Electroquímica~ Catálisis.

Macromoléculas y coloides. _ .
Ingeniería Qui·5." Ingeniería Química 22 8 14 Fenómenos de transporte. Mecánica de ,fluidos. Transmisión ~e

calor. Operaciones de scÚaracióo. Reactores~uimicos. mica
5." Ampliación de Química 22 8 14 Concepto donor-aceptor. om~uestos de coo inación. Com- Quimica lnorgá-

Inorgánica puestos 0aanometálicos. Cailenas, anillos le ~(c1usters» inor- nica
g~icos. ecanismos de reacciones inorg oicas. Bioinorgá.

. mca.
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.10991 RESOLUCION de 13 demar.o de.I992, de la Universidad
de La CoruiJa. por la que se homologa el Plan de Estudios
del Segundo Ciclo de Licenciado en Ciencias ,Químicas.
especialidad Química Ambiental. . '.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Aca
démica de ,11 de febrero de 1992, ha resuelto homologar el plan de

.estudios del segundo ciclo para la obtención del titulo (le Licenciado
en Ciencias Oufmicas, Es~cialidad Quimica Ambiental, de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Corufta. que quedará estructurado
conforme tigwa en el a.ne~o. , ,o'

"i.oq~ comunico a V. M. E. para su conoci~Iiento y efectos de 10
previsto en el articulo 10.2 del Real Decreto 149711987, de 27 dc..no-

,viembre (<<Boletin Oficial del Estado» 14·12). . .
.La Coruila, 13 de lll3I'ZO de 1992.-EI Rector, José Luis Mcilán Gil.
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ServiCiO
24 Servicios nueyos
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78 A familias e instituciones sin f¡~
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Tratamiento de aguas residuales (5 créditos de Teoría. 9 Caracterización. Tratamientos primarioS'. Procesos de:. trata- Ingeñiería Qulmica
créditos de prácticas). mientos tTsico químicos. Procesos aeróbicos. Procésos an

aeróbicos. Tratamientos terciarios. Tratamiento de lodos.
Dinámica atmosférica y oceánica. (5 créditos-teóricos, 9 Influencia' del clima en la contaminación ambiental. Di- Física aplicada

créditos practicos), Dámica de mares, corrientes marinas, corrientes fluviales
y su influencia en la contaminaci6n.

.
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Créditos globales por CUM

Carga lemana!
exigidos para optativas Te6ricos Prácticos Clinicos
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